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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ orToPEDICOSFUTURO S A 

703865 EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | Ni MBRE D! ESENTANTE LEGAL CARGO 
        1724318322 21/04/2016 MUÑOZ ESCOBAR SANDRA PATRICIA   DIRECTOR ADMINISTRATIVO   
  

  

  

IDENTIFICACION. SE-Q-00004775 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL 

AÑO / FECHA: 2016 

SOCIEDAD REMISA: 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

NOMBRE. [ or coLombia sas ] 

DIRECCIÓN. [ on 14 0 7971, BOGOTÁ COLOMBIA ] 

NACIONALIDAD: — | coLomeia ] 
  

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

  

  

  

  

  

NOMBRE: [ MUÑOZ ESCOBAR SANDRA PATRICIA ] 

DIRECCIÓN [ suan Diaz ] 

NACIONALIDAD: — [ ecuanon ] 
  

  

    4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

        ALVARO Colombia         

No ificacu Nombre Tipo de Identificación Nacional Dirección domiciliaria ¡róni Cotiza en 
A Bolsa 

> Quickbornstrabe 24, D-20253| sandra munozBortopedicos! 1 ASE-0-0008192 PSN YEDICAL SMBH OTRO ALEMANIA Hamburgo, uturo. NO 

2 rrobezra PONGUTA sE pese / | PasaponTE COLOMBIA Cra 14 No 7971, Bogotá, | dond 1agenotmall.com NO 
  

    NÚMERO DÉSOLIG 

Dra. Paola 

  

FECHA DE EMISIÓN:1/31/17 3:39 PM Página:1 
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E AU 
Factura: 001-001-000021968 20171701040D00414 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701040D00414 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) SANDRA 

PATRICIA MUÑOZ ESCOBAR portador(a) de CÉDULA 1724318322 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A OF COLOMBIA SAS en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

El presente reconocimiento no se atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

refjére a contenido del docúmento que.antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

. origin: “QUITO, a31 DE ENE, o DEL 2017, (16:43). 

   r DI 

ae 
SANDRA PATRICIA MUÑOZ ESCOBAR 
CÉDULA: 1724318322      NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   
1 

  
Dra, Paola Ay E ade Torres



 
 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724318322 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ESCOBAR SANDRA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1977 

| 

Brahim 2 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

al E da? 34 y 

Pos qo ope 

Sel A Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

; 1032 

a LPS ea. 

El PUNoz 

OS O (9 Fecha de Matrimonio: ———-— 

Instrucción: SUPERIOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

  

    

Nombres del padre: MUÑOZ ABRIL JAIME 

CA Oz Nombres de la madre: ESCOBAR GOMEZ MARIA HELENA 

Autorizo y consiento a la Notaría FieRha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2013 
Quito para que utilice la presente información. , 

Información cota a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

Quito, a 31 ENE. ¿DW Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válida 

  

   
    

5 E itall d by JORGE N*d A a (Eo 06-17908 ral signed yz ERTES 

Date: 2017.0 27:55 ECT 

Location: Ecuador 

  

  

    

    

  

    

    

[ Ing. “Jorgo Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

A 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información innresando al número de certificado an: httos://virtual.reaistrocivil.aob.ec
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numerai CINCO 
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   a - 2 A ANDRADE TORRES 

A NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

    



 



ARMANI Eandy 

PODER ESPECIAL 

OF COLOMBIA SAS (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las leyes 

de Colombia, con domicilio principal en Bogotá, Colombia, considerando que, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador, toda compañía extranjera que negociare o contrajere 

obligaciones en el país deberá tener un apoderado o representante que pueda contestar 

demandas y/o cumplir las obligaciones respectivas, otorga poder suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de SANDRA PATRICIA MUÑOZ ESCOBAR, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana No. 172431832-2 expedida en Quito, para que en 

nombre y representación de la Compañía pueda: 

1. Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su 

calidad de socia o accionista extranjera de sociedades constituidas bajo las leyes de 

la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador; 

2. Certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de la 

Compañía; y, 

3. Emitir anualmente el formulario de “Nómina de Socios o Accionistas de una 

Compañía Extranjera que a su vez es Socia Accionista de una Compañía 

Ecuatoriana” y el “Formulario Anexo de Nómina de Socios o Accionistas” que 

deben ser presentados en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley 

de Compañías vigente en tal país. 

La apoderada está facultada para sustituir o delegar el presente poder. 

Este Poder tendrá validez y eficacia hasta el momento en que sea expresamente 

revocado por la Compañía mandante. 
+ to 

Dado y firmado en Bogotá el 22 de enero de 2016 

   

  

Notaria 40 

  

| Gerente GÉneral 

OF COLOMBIA SAS 

Dra. Paola Andrade Torres
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pavs:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: ARTEAGA GOMEZ CLAUDIA ANDREA 
(Has been signed by: - A cté signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acung in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bcars the seal stamp of 1 revétu du sceau de timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Antestc) 

En: BOGOTA D.C 
(At -A:) 

El: 1/29/2016 8:30:19 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Mimistere des Affaires Etrangeres de la Colombie ) 

No: A2QBZD830238341 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

AN 
Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) mi | 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia py 1 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ SP A | 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY ¡gan 

BOGOTA - COLOMBIA ; 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: OF COLOMBIA SAS // SANDRA PATRICIA MUÑOZ ESCOBAR 
(Name of the holder of document 

Nom du titulajre:) 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de fcuilles:) 

Expedido (mnydd/aaza): 01/22/2016 

El Min:sterio de Relaciones Extenores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla         Notaria 40 a mE 

  

Dra. Paola Andrade Torres



RAZON: De contormidaa con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

        ENE. 20 
ANDRADE TORRES 

NOTARuA SUAARASESIMA      


